REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, diez de diciembre de dos mil ocho.

A fojas 163: como se pide, desígnase al receptor judicial don Jorge Vilches Millanao, receptor del Consejo de Defensa del Estado, para practicar la notificación indicada y las diligencias que sean pertinentes en autos.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 171-08.
Pronunciada por el Ministro señor Eduardo Jara Miranda, Presidente. 
